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Dichos precios serán incrementados coa 
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Administración Provincial 

OOliOEIlOElflPBIMlllDíLEi 
C I R C U L A R 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, la D i 
rección General ha resuelto otorgar 
su visado a la plantilla de funciona
rios del Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somoza. 

Un Secretario de Administración 
Local, grado retributivo quince. Un 
Auxiliar, grado retributivo cinco. 

León, 24 de octubre de 1968. 
El Gobernador Civil Acctal., 

4910 Francisco Jiménez Serrano 

EJERCITO DEL AIRE 

PRIMERA REGION AEREA 
Mesa de Contratación 

El día 27 de noviembre a las doce 
horas, tendrá lugar en la Agrupación 
de Tropas n.0 1, Avenida de Portu
gal, n.0 9, el concurso de adquisición 
de harina de Tropa, Economatos y 
Hospitales para las plazas de Getafe, 
Salamanca, León y Valladolid. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, es tarán expuestas en: Je
fatura Regional de Intendencia (Quin
tana, 7, Madrid), Parque Regional de 
Intendencia (Getafe) y Depósitos de 
Intendencia de Salamanca, León y 
Valladolid. 

El importe de los anuncios de cuen
ta de los adjudicatarios. 

Madrid, 21 de octubre de 1968.— 
El Secretario de la Mesa, Antonio 
Bazaco Barca. 
4895 Núm. 3589—121.00ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

SERVICIO m i DE EEMiLES 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de apertura de los Silos 
y Almacenes establecidos por este 
Servicio en la provincia, que habrá 
de regir durante el próximo mes 
de noviembre, para trigos y cerea
les-pienso. 

Je fa tu ras d e S i lo 
La Bañeza.—Todos los días labora

bles, excepto lunes. Recepción piensos 
los mismos días. 

El Burgo Ranero.—Todos los días 
laborables. 

Cea.—Todos los días laborables, ex
cepto martes y jueves. 

Sahagún de Campos.—Todos los 
días laborables, excepto jueves. Recep
ción piensos en Sahagún los viernes. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles. Re
cepción de piensos los mismos días. 

Santas Martas.—Todos los días la
borables. Recepción de piensos los 
mismos días. 

Valderas.—Todos los días labora
bles, excepto miércoles y jueves. Re
cepción de piensos los mismos días. 

Valencia de Don Juan.—Todos los 
días laborables, excepto los días 4, 11, 
18 y 25. Recepción de piensos los mis
mos días. 

Jefa turas d e A l m a c é n 
Astorga.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides.—Todos los días labora

bles. 
Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá

bados. 
Gradefes.—Lunes, martes y miér

coles, excepto los días 6, 11 y 20. 
León.—Martes, miércoles y sábados, 

excepto días 9 y 23. 
Palanquinos.—Miércoles y jueves. 

Recepción de piensos los mismos días. 
Puente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto martes, viernes, 
sábados y días 20 y 21. 

Vega Magaz.—Todos los días labo
rables, menos días 4 y 18. 

Villaquejida. - Lunes, martes y miér
coles. 

S u b a l m a c e n e s 
Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Días 12 y 26. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados, excepto los días 14 por 
la tarde y 15 por la mañana. 

Valcabado. — Se abrirá solamente 
para dar salidas. 

Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado. — Viernes y 

sábados. 
P a n e r a s A u x i l i a r e s 

Castellanos.—Días 5 y 19. 
Castrillo de Cepeda.—Los días 4 

y 18. 
Cabillas de los Oteros.—Día 18. 
Gordaliza del Pino.—Se abrirá sola

mente para dar salidas. 
Gusendos de los Oteros.—Se abrirá 

solamente para dar salidas. 
Grajal de Campos.—Se abrirá so

lamente para dar salidas. 
Mansilla de las Muías.—Los martes. 
Matanza.—Días 4, 11 y 25. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
San Miguel de Montañán.—Los días 

14 y 28. 
San Pedro de Valderaduey.—Días 

7 y 2 l . 
Valdefuentes del Páramo.- Los miér

coles para recepción de piensos. 
Villabraz.—Se abrirá solamente para 

dar salidas. 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
Sahechores de Rueda.—Los días 6 

y 20. 
A l m a c e n e s d e p ienses 

Boñar.—Día 11. 
Riaño.—Días 14 por la tarde y 15 por 

la mañana. 
Villablino—Los días 20 y 21. 
L a Robla.— Los días 9 y 23. 
León, 22 de octubre de 1968.—El 

Jefe Provincial (ilegible). 4892 
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I n p u í D Provincial de Trabajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el número 3 
del citado artículo 80, se comunica 
que por esta Inspección Provincial de 
Trabajo, se han levantado las Actas 
de Liquidación de Cuotas M. Agraria y 
Accidentes núm. 838/68, de infracción 
núm. 1.048/68, a la Empresa Gumer-
sinda Vidal Juan, con domicilio en 
Mansilla. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada Gu-
mersinda Vidal Juan, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a diecinueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—Argimiro 
Luelmo. 4841 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
E l Pleno Municipal, en sesión del 

día 11 de ju l io de 1968, aprobó el re
parto de contribuciones especiales 
derivadas de la ejecución de las obras 
del proyecto de alcantarillado de las 
calles Monja Etheria y otras, cuyo 
expediente y acuerdo se exponen el 
público, en el Negociado Central de 
la Secretaría , por té rmino de quince 
días durante cuyo plazo y ocho más 
podrán presentarse las reclamaciones 
a que hacen referencia los art ículos 
30 y siguientes del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

E l acuerdo y reparto podrán im
pugnarse ante el Tribunal Económi
co-Administrat ivo Provincial, en el 
plazo de quince días, contados a par
t i r del siguiente al en que termine 
la exposición al público y, en ese mis
mo plazo, podrá también, con carác
ter potestativo entablarse recurso de 
reposición ante la expresada Corpo
ración en pleno. 

León, 21 de octubre de 1968. — E l 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

4889 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Por espacio de quince días, se ha
l lan expuestos al público en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, los do
cumentos que al final se indican, para 
que puedan ser examinados y presen
ten las oportunas reclamaciones. 

1.—^Expediente de modificación de 
crédito núm. 1/68 del presupuesto or
dinario vigente. 

2. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica 1968. 

3. —Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana 1968. 

4. —Padrón de canalones y des
agües pluviales 1968. 

5. —Padrón por conceptos v a r i o s 
1968. 

Hospital de Orbigo, 13 de octubre 
de 1968.—El Alcalde (ilegible). 
4853 Núm. 3573-121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Brañuelas 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Brañuelas, 15 de octubre de 1968.— 
E l Presidente, Benito Freile. 
4781 Núm. 3574.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Posada y Torre de la Valduerna 
Por esta Junta Vecinal, se intenta 

la reparación de los locales Escuelas 
y viviendas de los señores Maestros 
de esta localidad de Posada y Torre 
de la Valduerna. cuyo pliego de con
diciones y de unidades de obra a rea
lizar confeccionado por el maestro al-
bañil D. Fidel Calvo Alvarez, han sido 
aprobados por la Junta Administrativa 
y se hallarán expuestos al público en 
el domicilio del Presidente de la Enti
dad durante el plazo de ocho días, 
para que puedan ser examinados y 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local. 

Posada y Torre de la Valduerna, 5 
de octubre de 1968.—El Presidente 
(ilegible). 
4592 Núm. 3578.-121,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Valeriano Romero Llórente, L i 

cenciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal n ú m e r o dos de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 201 de 1968, seguido contra 
Margarita Camblor Camblor, de vein
ticuatro años, casada, sin profesión es
pecial, con domicilio últimamente en 
León, calle Mampodre, número 18, hija 
de José y de Herminia, por daños, se 
ha dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho juicio 
en la que se acuerda dar vista a la 
citada penada de la tasación de costas, 

que a continuación se inserta; por tér
mino de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetos 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio según 
tasas judiciales 185,00 

Pólizas de la Mutualidad Ju
dicial 25,00 

Reintegro 70,00 
Indemnización Civil a María 

Hoyos 150,00 

Total s. e. u o. 430,00 
Importa la cantidad de cuatrocientas 

treinta pesetas. 
Corresponde abonar dicho total a 

Margarita Camblor. 
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicha pena
da, cumpliendo lo acordado, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
encontrarse aquélla en ignorado para
dero, visado por el Sr. Juez en León, a 
diez y ocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Valeriano Ro
mero.—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero 2, Siró Fernández. 
4862 Núm. 3581.-253,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
D E SAN ANTONIO 

de Veneros (León) 
Don Inocencio de la Fuente García, 

Presidente de la Comunidad de Re
gantes de San Antonio, del pueblo 
de Veneros, y de su Sindicato de 
Riego. 
Por el presente, convoca a instan

cias del Sindicato a junta general 
extraordinaria a los regantes de esta 
Comunidad, para tratar de los si
guientes puntos: 

1. °—Aceptación de la dimisión del 
actual Presidente de la Comunidad y 
del Sindicato de Riegos y designa
ción de la persona que ha de ocupar 
dichos cargos. 

2. °—Examen de las interferencias 
de extraños en el normal uso de las 
aguas por la Comunidad y otorga
miento de poder general para pleitos 
a fin de resolver estas cuestiones y 
cualesquiera otras que en lo futuro 
pudieran presentarse. 

La Junta se celebrará en Veneros, 
en el edificio de la Escuela Nacio
nal, el día 10 de noviembre próxi
mo a las doce horas. 

Veneros a 21 de octubre de 1968 — 
E l Presidente, Inocencio de la Fuen
te. 
4866 Núm. 3582.-176,00 ptas. 
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